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ORDENANZA  Nº 027/2004.-

REF: ADHIRIENDO DECRETO PROVINCIAL Nº 485/04 Y ANEXOS REGLAMENTARIOS.

VISTO el Expediente Nº 159 año 2004.
Y CONSIDERANDO:

QUE: el Consejo Multilateral de Políticas Sociales y Desarrollo Interior de la Vicegobernación de la Provincia de Misiones eleva al Municipio de Oberá el Decreto Provincial Nº 485/04 a efectos de su adhesión al mismo.
QUE: esta normativa reglamentaria es de fundamental importancia para optimizar el funcionamiento del Consejo Consultivo Municipal de Políticas Sociales con el fin de lograr la mejor aplicación y ejecución de los programas sociales implementados por la Nación.
POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: ORDENA:

Artículo 1º: ADHERIR en todas sus partes al Decreto Provincial Nº 485/2004 y sus Anexos I – Reglamenta el Consejo Multilateral de Políticas Sociales y Desarrollo Interior, y Anexo II – Reglamenta la Constitución de los Consejos Consultivos Municipales.
Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

Oberá, 04 de mayo de 2004.-

ORDENANZA  Nº 028/2004.-

REF: ESTABLECIENDO ESTACIONAMIENTO 45º CALLE BUENOS AIRES.

VISTO el Expediente Nº 151 año 2004.
Y CONSIDERANDO:

QUE: representantes de la Iglesia Evangélica Asamblea de Dios exponen la necesidad de que se establezca el estacionamiento a 45º sobre la calle Buenos Aires en el tramo comprendido entre las calles 9 de julio y San Martín.

QUE: en virtud del intenso movimiento vehicular que se genera periódicamente en inmediaciones de dicha institución religiosa resulta conveniente dar curso favorable a tal solicitud, de acuerdo al informe emitido por el Departamento Ejecutivo a través de la Dirección de Inspección General.

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: ORDENA:

Artículo 1º: ESTABLECER el estacionamiento a 45º con la parte posterior del vehículo hacia la acera y sobre el veril derecho según el sentido de circulación en la calle Buenos Aires, entre las calles 9 de Julio y San Martín.
Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

Oberá, 04 de mayo de 2004.-

ORDENANZA  Nº 029/2004.-

REF: MODIFICANDO ORDENANZA 006/2000 -  ESTACIONAMIENTO FRENTE INSTITUCIONES BANCARIAS.
VISTO el Expediente Nº 127 año 2004.
Y CONSIDERANDO:

QUE: en la Ordenanza Nº 006/2000 se estableció la prohibición del estacionamiento de vehículos frente a los bancos de nuestra ciudad.

QUE: para el dictado de la Ordenanza se consideró entre otros puntos, descongestionar el tránsito, facilitar a las personas que concurren a los bancos a realizar sus trámites sobre todo a personas con capacidades diferentes, jubilados y todos aquellos que se acercan a las entidades a percibir sus sueldos.
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QUE: se hace necesario que la prohibición de estacionar en estos sectores sean coincidentes con los días y horarios de atención bancaria.

QUE: a los fines de mejor práctica, en los carteles ubicados en dichos sectores, además de figurar “Prohibido estacionar, exclusivo para ascenso y descenso rápido de personas” se le deberá agregar los días y horarios para dicha prohibición.
QUE: para mejorar las Ordenanzas que rigen el tránsito y estacionamiento vehicular en nuestra ciudad, se deberá actualizar y adecuar a las necesidades propias de nuestra ciudad.

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: ORDENA:

Artículo 1º: MODIFÍQUESE el Artículo 1º de la Ordenanza 006/2000 el que quedará redactado de la siguiente manera: “ESTABLÉCESE, la prohibición del estacionamiento de vehículos frente a las instituciones bancarias de la Ciudad de Oberá, de lunes a viernes en el horario de 07,00 a 14,00 horas”.
Artículo 2º: EL espacio que quedará “LIBRE DE ESTACIONAMIENTO” deberá ser suficiente para un automóvil de mediano porte, que podrán ser vehículos particulares y aquellos que se encuentren habilitados como remises, taxis o radio taxi.
Artículo 3º: MODIFÍQUESE el Artículo 3º de la Ordenanza 006/2000 el que quedará redactado de la siguiente manera: “El Departamento Ejecutivo demarcará la zona y colocará carteles indicadores donde se lea: PROHIBIDO ESTACIONAR, EXCLUSIVO PARA ASCENSO Y DESCENSO RÁPIDO DE PERSONAS DE LUNES A VIERNES DE 07,00 A 14,00 HORAS”.
Artículo 4º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

Oberá, 04 de mayo de 2004.-

ORDENANZA  Nº 030/2004.-

REF: ESTABLECIENDO BENEFICIOS DE PAGO DE LA TASA RETRIBUTIVA A LA PROPIEDAD INMUEBLE AL PRODUCTOR PRIMARIO.
VISTO el Expediente Nº 128 año 2004.
Y CONSIDERANDO:

QUE: las particulares situaciones que han venido afrontando el sector rural de producción primaria, requiere de una correspondencia tributaria municipal a modo de paliativo.

QUE: es medida de buen gobierno, concurrir con regímenes especiales para la atención de tributos, del sector rural, generador genuino de bienes y divisas que se reinsertan en esta región, cuando situaciones especiales como la actual emergencia económica, que ha deteriorado en forma sostenida la capacidad de pago del referido sector, llevándolo a incumplir con sus obligaciones tributarias.

QUE: a tal efecto se considera oportuno acordar el beneficio de quita de intereses sobre las deudas en concepto de tasa de inmuebles al 31 de diciembre de 2003, fijando como última fecha de acogimiento el 31 de diciembre de 2004.

QUE: también debe preverse la incorporación al presente régimen a aquellos contribuyentes que ya han suscripto Planes de Pago y se encuentren en vigencia, dando de baja a los mismos, reformulándole la nueva deuda y suscribiendo el nuevo convenio con los beneficios que se otorgan.
QUE: el presente régimen, no significará un renunciamiento significativo de recursos, debido a que su incidencia cuantitativa en el presupuesto resulte mínima y permite la captación de recursos que a través de la recaudación normal no ingresarían.

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: ORDENA:

Artículo 1º: ESTABLECER un régimen especial de cancelación de deudas en concepto de Tasa Retributiva a la Propiedad Inmueble, con quita de intereses y recargos, para todas aquellas unidades parcelarias registradas como rurales, cuyos propietarios titulares demuestren su condición de PRODUCTORES PRIMARIOS, que su única fuente de recursos provengan de esa actividad y que suscriban Plan de Facilidades de Pago o cancelen totalmente su deuda al 31 de diciembre de 2004. La vigencia de lo establecido en este Artículo, se mantendrá hasta el 31 de diciembre de 2004.
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Artículo 2º: ESTABLECER que aquellos contribuyentes alcanzados por los beneficios establecidos en el anterior Artículo y que hayan suscripto Planes de Pago, puedan solicitar la baja de los mismos, reformulación de la deuda con acreditación de los pagos efectuados y a partir de ello incorporarse al presente régimen.
Artículo 3º: ESTABLECER un Plan de FACILIDADES DE PAGO para los inmuebles rurales  propiedades de contribuyentes del sector PRODUCCIÓN PRIMARIA, de acuerdo con el Artículo 1º de la presente Ordenanza, con un plazo de hasta 12 meses, sin intereses. Los plazos mayores a 12 meses llevarán agregados un interés del 1% (uno por ciento) mensual sobre saldos. Las cuotas no serán inferiores a $20,00 cada cuota.
Artículo 4º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

Oberá, 11 de mayo de 2004.-

ORDENANZA  Nº 031/2004.-

REF: DEROGANDO ORDENANZAS Nº 060/03 Y 071/03 – DONANDO INMUEBLE A RADIO CLUB ZONA CENTRO “LU 8 IH”
VISTO el Expediente Nº 358 año 2003.
Y CONSIDERANDO:

QUE: el Radio Club Zona Centro LU 8 IH solicita un espacio y/o terreno municipal para el funcionamiento de la institución.

QUE: el Radio Club que agrupa a obereños con vocación de servicio, no posee sede propia, y necesita imperiosamente contar con un espacio físico, para así poder recrear esa vocación, en atención, dictado de clases, capacitación, conferencias, reuniones y de campo, experimentaciones en antenas especiales y a la vez comunicar al mundo toda la cultura y riqueza de nuestro pueblo.

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: ORDENA:

Artículo 1º: DEROGAR en todas sus partes la Ordenanza Nº 060/03 de fecha 27 de noviembre de 2003 y la Ordenanza Nº 071/2003 de fecha 23 de diciembre de 2003.
Artículo 2º: DESAFECTAR del uso público, AFECTAR al uso privado y autorizar al Departamento Ejecutivo a DONAR al Radio Club Zona Centro LU 8 IH el inmueble determinado como espacio verde municipal, según Título: Sección III; Solar 1; Manzana G; Lote Agrícola 15; Partida Municipal 14.905; y según Catastro: Sección 12; Manzana 045; Parcela 01; quedando conformada la Parcela de una superficie de 1.175 m2, entre las calles Salto Krisiuk y Salto Dos Hermanas de la Ciudad de Oberá y según croquis que como anexo forma parte de la presente.
Artículo 3º: EL Plano de la Mensura y la Escritura Traslativa estará a exclusivo cargo de los Donatarios.
Artículo 4º: LA donación autorizada en el Artículo 2º, es a los efectos de la construcción de la Sede del Radio Club Zona Centro LU 8 IH, no pudiendo ser utilizado para otro fin. De no concretarse la obra en un plazo no mayor a dos (2) años, esta donación quedará sin efecto.
Artículo 5º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

Oberá, 11 de mayo de 2004.-

ORDENANZA  Nº 032/2004.-

REF: DEROGANDO ORDENANZA Nº 09/2002 y ESTABLECIENDO NORMAS PARA CIRCULACIÓN DE AUTOELEVADORES.
VISTO el Expediente Nº 176 año 2004.
Y CONSIDERANDO:

QUE: en la Ordenanza Nº 009/2002, se estableció las normas de circulación de autoelevadores dentro del ejido municipal de la Ciudad de Oberá.

QUE: para el dictado de la Ordenanza se consideró entre otros puntos: la necesidad de contar con una norma para la operatividad y circulación de estos vehículos destinados a facilitar la carga y descarga desde los rodados de gran porte y de tránsito pesado hacia los locales comerciales y/o empresas, dado que no pueden ingresar a sus negocios.
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QUE: se tuvo en cuenta el hecho de que estos vehículos no reúnen los requisitos establecidos por la Ley Nacional de Tránsito como tampoco los exigidos por el Reglamento de Tránsito de la Ciudad de Oberá para su circulación en la vía pública.

QUE: a los fines de una mejor precisión y práctica, se hace necesario modificar la mencionada Ordenanza, incluyendo en la misma a otros vehículos de características similares a los denominados auto elevadores, sujetándolos a condiciones que son propias de su destino como herramienta de trabajo.

QUE: para mejorar las Ordenanzas que rigen el tránsito y circulación vehicular en nuestra ciudad se deben actualizar y adecuar a las necesidades propias de nuestra ciudad, por ello es menester en modificar todas las cuestiones nuevas que se suscitan a raíz de los usos y costumbres de la comunidad y de las nuevas reglamentaciones que permiten brindar seguridad y eficacia, evitando todo tipo de problemas y conflictos en la relación municipio-comunidad.
POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: ORDENA:

Artículo 1º: DEROGASE en todas sus partes la Ordenanza Nº 009/02 de fecha 27 de marzo de 2002. Artículo 2º: ESTABLECER que la circulación y operatividad de los vehículos denominados auto elevadores, grúas o similares estarán sujetas a las condiciones establecidas en la presente Ordenanza.
Artículo 3º: DEFINIR como auto elevadores, grúas o similares a los vehículos utilizados por las empresas y/o comercios para las operaciones de carga y descarga de mercaderías y/u otros elementos, desde los rodados de gran porte y tránsito pesado hacia sus locales, predios y/o depósitos.
Artículo 4º: ESTABLECER que la operatividad de estos vehículos definidos en el Artículo anterior, sea efectuada dentro de los locales comerciales, depósitos y/o predios privados. En caso de ser necesaria su operatividad en la vía pública o espacio público, deberá solicitarse previamente, autorización al Departamento de Tránsito, abonando las tarifas establecidas y cumpliendo con las normas previstas en la Reglamentación de la presente Ordenanza.
Artículo 5º: ESTABLECER la prohibición de la circulación en la vía pública de los vehículos definidos en el Artículo 2º de la presente Ordenanza, sin la autorización previa del Departamento de Tránsito Municipal y sin el vehículo de acompañamiento, provisto por el mismo Municipio, que se le exigirá para estos casos.
Artículo 6º: ESTABLECER un arancel de 1 (una) Unidad Fija por cada solicitud de autorización de circulación y asistencia de un vehículo de acompañamiento exigida en el Artículo 5º de la presente Ordenanza.
Artículo 7º: ESTABLECER un arancel de 1 (una) Unidad Fija Hora por cada solicitud de autorización de operaciones de carga y descarga que sean necesarias realizarlas en la vía pública o en espacio público, sin perjuicio de obtención o rechazo de la misma.
Artículo 8º: EL Departamento Ejecutivo reglamentará la presente Ordenanza.
Artículo 9º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

Oberá, 11 de mayo de 2004.-

ORDENANZA  Nº 033/2004.-

REF: MODIFICANDO ORDENANZA Nº 023/04 – ESTACIONAMIENTO VEHÍCULOS DE GRAN PORTE EN CALLE ALVAR NÚÑEZ CABEZA DE VACA.
VISTO el Expediente Nº 175 año 2004.
Y CONSIDERANDO:

QUE: vecinos de la zona del Barrio Mayor Krause continúan manifestando su preocupación por el estacionamiento del tránsito pesado sobre calle Alvar Núñez Cabeza de Vaca.
QUE: la Ordenanza 023/04 prohíbe el estacionamiento de todo tipo de vehículos en un tramo de dicha arteria pero esto resulta una medida insuficiente para solucionar el problema de la circulación vehicular en esta zona.
QUE: en virtud de las características que presenta la arteria nombrada y del intenso tránsito existente en la misma se ha planteado la necesidad de prohibir el estacionamiento del tránsito pesado en toda la extensión de dicha calle.
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POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: ORDENA:

Artículo 1º: AGREGUESE como Artículo 2º -renumerando los siguientes- a la Ordenanza Nº 023, año 2004 de fecha 13 de abril, el Artículo que a continuación se transcribe:

 Artículo 2º: PROHIBESE el estacionamiento de camiones, acoplados, semiremolques y vehículos de gran porte en ambos veriles de la calle Alvan Núñez Cabeza de Vaca, desde Av. Sarmiento hasta calle Hipólito Irigoyen de esta ciudad. La circulación de los vehículos detallados en el párrafo anterior en la mencionada arteria, deberá ajustarse a lo establecido en las reglamentaciones vigentes para tránsito y horario de carga y descarga del tránsito pesado.
Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

Oberá, 18 de mayo de 2004.-

ORDENANZA  Nº 034/2004.-

REF: MODIFICANDO TÉRMINO ORDENANZA Nº 032/03 y 07/04 – DONANDO OCHAVAS LOTES “D” y “H” – PLANO MENSURA 23.034 (DGC).
VISTO las Ordenanzas Nº 032/03 y 07/04.
Y CONSIDERANDO:

QUE: las normas mencionadas donan al Consejo General de Educación porciones de Dominios Públicos siendo necesario ratificar las mismas con la finalidad de completar y clarificar los términos allí vertidos.

QUE: a los fines de completar la donación establecida por las Ordenanzas de mención, no se donó las ochavas correspondientes, siendo necesario su donación a los fines de completar las documentaciones pertinentes.

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: ORDENA:

Artículo 1º: MODIFICASE el término del Artículo 1º de la Ordenanza Nº 032/03 donde dice USO, deberá decir DOMINIO y en los Artículos 1º y 2º de la Ordenanza Nº 07/04 también donde dice USO deberá decir DOMINIO.
 Artículo 2º: DESAFECTAR del Dominio Público Municipal y AFECTAR al Dominio Privado de la Municipalidad, las ochavas ubicadas en el sector sur-oeste del Lote “D” y la ochava ubicada en el sector nord-oeste del Lote H, ambos según plano de Mensura Nº 23.034 (DGC).
Artículo 3º: DONAR al Consejo General de Educación de la Provincia de Misiones, las ochavas descriptas en el Artículo 2º de la presente Ordenanza.
Artículo 4º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

Oberá, 18 de mayo de 2004.-

ORDENANZA  Nº 036/2004.-

REF: MODIFICANDO ORDENANZA Nº 19/98 – REGLAMENTO DE TAXIS.
VISTO El Expediente Nº 189 -  año 2004.
Y CONSIDERANDO:

QUE: este Concejo ha notado que la parada de taxis ubicada sobre Av. Libertad y frente al Instituto Médico Privado no es utilizada para tal fin.

QUE: con lo propuesto, aumentará la cantidad de lugares para el estacionamiento de vehículos particulares que tanto hace falta en dicho sector de nuestra ciudad.

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: ORDENA:

Artículo 1º: MODIFICAR el Artículo Nº 17 de la Ordenanza Nº 19/98, Reglamento de Taxis, en el párrafo correspondiente a la Parada Nº 5, el que quedará redactado de la siguiente manera:

PARADA Nº 5: Sin asignar.
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Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

Oberá, 26 de mayo de 2004.-

ORDENANZA  Nº 037/2004.-

REF: AUTORIZANDO IMPLEMENTACIÓN PROGRAMA REDES DEL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.
VISTO El Expediente Nº 202 -  año 2004.
Y CONSIDERANDO:

QUE: es necesaria la promoción del desarrollo productivo local.
QUE: el Programa del Ministerio de Desarrollo Social citado en el Visto, mediante subsidios transferidos a los Municipios, impulsa la constitución de Fondos Solidarios para el Desarrollo Productivo y Comunitario siguiendo los lineamientos establecidos por el Programa.
QUE: dichos fondos deben ser destinados a la implementación, asistencia técnica y capacitación de emprendimientos productivos viables.
QUE: los municipios deben destinar como contraparte de los recursos asignados por el Ministerio de Desarrollo Social, aportes en recursos humanos y financieros para un mejor desarrollo de dicho Programa.
QUE: resulta conveniente que la Municipalidad de Oberá declare de Interés Municipal al Programa REDES y determine la partida presupuestaria a la cual se le afectarán los recursos necesarios para el cumplimiento del Convenio a suscribirse con el Ministerio de Desarrollo Social.
POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: ORDENA:

Artículo 1º: DECLARAR de Interés Municipal el Programa REDES del Ministerio de Desarrollo Social.
Artículo 2º: AUTORIZAR al Intendente Municipal a suscribir un Convenio con el Ministerio de Desarrollo Social para la constitución del Fondo Solidario para el Desarrollo en el marco del Programa REDES.
Artículo 3º: AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo la incorporación de la partida pertinente en el Presupuesto Municipal vigente para la constitución y ampliación del Fondo Solidario para el Desarrollo.

Artículo 4º: AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal para gestionar la apertura de una cuenta bancaria específica en el Banco de la Nación Argentina, para el manejo de los recursos del Fondo Solidario para el Desarrollo.
Artículo 5º: EL Departamento Ejecutivo arbitrará los medios para que se brinde la información y apoyo técnico necesario a los interesados.
Artículo 6º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

Oberá, 26 de mayo de 2004.-

ORDENANZA  Nº 038/2004.-

REF: ESTABLECIENDO FISCALIZACIÓN DE INFORMACIÓN TURÍSTICA O HISTÓRICA DEL MUNICIPIO.
VISTO El Expediente Nº 205 -  año 2004.
Y CONSIDERANDO:

QUE: es necesario organizar, normalizar y fiscalizar oficialmente la información turística e histórica de la Ciudad de Oberá que se brinda y difunde en nuestra ciudad.

QUE: se pretende que la información sobre los lugares turísticos o cuestiones históricas propias de la Ciudad de Oberá que sean difundidos por distintos medios, sean fiscalizados por entes oficialmente autorizados.

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: ORDENA:

Artículo 1º: ESTABLECER como entes de fiscalización obligatoria de toda información turística o histórica oficial referida al Municipio de Oberá y que sean impresos en folletos de información a la Dirección de Turismo y Recreación Municipal a la Junta de Estudios Históricos y a la Cámara de Turismo “Sierras Centrales de Misiones” de la Ciudad de Oberá.
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Artículo 2º: LOS folletos de información que sean supervisados por los entes establecidos en el Artículo 1º de la presente Ordenanza deberán llevar impreso la leyenda “Fiscalizado por la Dirección de Turismo y Recreación Municipal”, con el asesoramiento de la “Junta de Estudios Históricos” o “Cámara de Turismo Sierras Centrales de Misiones” y otros según corresponda.
Artículo 3º: AQUELLOS folletos de información que no cumplan con lo establecido por la presente Ordenanza conllevarán una multa de 10 (diez) UF al editor responsable de los mismos, debiendo subsanar la información vertida en un plano no mayor de 10 días.
Artículo 4º: EL incumplimiento reiterado de la presente Ordenanza ocasionará el retiro de todos los folletos de información que se encuentren en circulación.
Artículo 5º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

Oberá, 26 de mayo de 2004.-

ORDENANZA  Nº 039/2004.-

REF: ESTABLECIENDO CONFORMACIÓN CONSEJO MULTILATERAL MUNICIPAL DE POLÍTICAS SOCIALES DE OBERÁ.
VISTO Los Expedientes Nº 014 y 215 -  año 2004.
Y CONSIDERANDO:

QUE: los mencionados expedientes proponen la conformación del Consejo Multilateral Municipal de Políticas Sociales.

QUE: en virtud del cumplimiento de lo establecido en el Decreto 485/04 se dio curso a la convocatoria a distintas instituciones y organizaciones no gubernamentales de nuestro medio para la conformación del Consejo Consultivo, a los efectos de lograr un mayor grado de representatividad social en el mismo y de la cual surge la composición propuesta.

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: ORDENA:

Artículo 1º: ESTABLECER la conformación del Consejo Multilateral de Políticas Sociales de la Ciudad de Oberá, de la siguiente manera:
Coordinador General del Consejo: Intendente Municipal Arquitecto Ewaldo Rindfleisch.

Vicepresidencia: Hogar de Madres en Tránsito, señora Sonia Lindström de Mussi.

Secretaría: IPESMI, doctora María José Bustos.

Honorable Concejo Deliberante: un representante de cada Bloque de Concejales.

Departamento Ejecutivo Municipal: Secretaría de Coordinación y Desarrollo, ingeniero Carlos Chatelet – Secretario de Desarrollo Humano Jorge Feltan.
Vocales: Un representante de cada una de las siguientes Instituciones:

+ Cáritas.

+ Consejo Pastoral.

+ Cooperativa Eléctrica Limitada de Oberá.

+ Federación de Colectividades.

+ Asociación de Empleados Municipales de Oberá.

+ Asociación de Apoyo Alternativo “Asistir”.

+ Centro Amigos del Ciego.

+ ONG Algo por Alguien

+ Protejamos a Nuestros Niños.

+ Asociación Civil Viento Popular.

+ Desocupados en Lucha Sol Naciente.

+ Fundación el Buen Sanmaritano.

Artículo 2º: LAS instituciones y organizaciones no gubernamentales que no se encuentren representadas en el Consejo Multilateral, pero que estén incluidas en el registro municipal, podrán participar en el mismo con derecho a voz.
Artículo 3º: LAS ONG e instituciones que figuran como vocales deberán designar con documentación fehaciente a las personas que las representarán, un titular y un suplente.
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Artículo 4º: EL Consejo Multilateral Municipal de Políticas Sociales de la Ciudad de Oberá, deberá dictar un reglamento simple de funcionamiento, acorde a lo establecido en el Decreto 485/04 Anexo 2 Artículo 4º.
Artículo 5º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

Oberá, 27 de mayo de 2004.-

ORDENANZA  Nº 040/2004.-

REF: DESAPROBANDO RENDICIÓN DE CUENTAS M.O. -  EJERCICIO AÑO 2003.
VISTO: El  Expediente Nº 181 -  año 2004.
Y CONSIDERANDO:

QUE: del análisis y examen de la documentación anual de la Comuna remitida por el Ejecutivo Municipal, correspondiente al año 2003 surgen importantes irregularidades.

QUE: se han detectado anormalidades en las documentaciones, no existen registros en el Libro de Compromisos e Imputaciones por el período abril/2003 al 10 diciembre 2003. En este libro se registran todo el movimiento de los gastos municipales -  presupuesto, gastos, pagos, saldos. Al no existir estos registros resulta casi imposible analizar los gastos si no están registrados en los libros legales.
QUE: igualmente el Libro Mayor se halla incompleto, no existen registros en este libro de las cuentas de GASTOS por el período abril/2003 al 10 diciembre/2003.
QUE: para el año 2003, la Ordenanza respectiva del Honorable Concejo Deliberante había aprobado un Presupuesto de Gastos POR SECRETARÍAS, pudiendo observarse que el Acta de Cambio de Autoridades presenta una ejecución GLOBAL, lo que imposibilita que pueda conocerse cual es la ejecución de gastos. Por ejemplo, del Honorable Concejo Deliberante ¿Cuánto se ha gastado en el HCD? o ¿Cuánto se ha quedado debiendo en el HCD? es imposible conocer, porque NO EXISTE ESTA INFORMACIÓN.

QUE: en el Cálculo de Recursos los valores totales no coinciden con el total del Presupuesto de Gastos, cuando sabido es que debe existir un equilibrio entre el Total del Cálculo de Recursos y el Total del Presupuesto de Gastos. Esto demuestra que alguno de los dos estados contables no demuestra la realidad.

QUE: otro aspecto que entendemos reviste mucha gravedad  es que no se ha presentado al 10/dic/2003 el estado de ACTIVO y PASIVO, por lo que resulta prácticamente imposible precisarse en forma concreta, detallada y discriminada la deuda municipal.
QUE: sin lugar a dudas resulta imposible comenzar a analizar en forma particular algunos conceptos o gastos, debido a que no se ha cumplido primordialmente con las obligaciones básicas de registro y presentación de toda la información contable en lo que respecta a la gestión responsable hasta el 10/dic/2003.
QUE: resultan llamativos el incremento que han tenido algunos montos con respecto a años anteriores, que surgen de las ejecución de gastos como ser: en combustibles se incrementó de $370.462,89 en el 2002 a $ 655.889,53 en el 2003; en Honorarios y Retribuciones a Terceros, en el 2001, $76.294,00, en el 2002 $114.618,37, en el 2003 $139.326,03; en transferencias Corrientes, en el 2001 $252.073,70, en el 2002 $687.794,69, en el 2003 $832.922,74, entre otros gastos que entendemos deberían investigarse.
QUE: como consecuencia de ello y del análisis y examen de las cuentas del Ejercicio 2003 concluimos que se hace imposible un examen real y completo, ya que no se cuenta con las documentaciones e informaciones presentadas en forma legal por parte de la anterior administración.
QUE: asimismo, concluimos que deber informarse de todas las irregularidades que pueden detectarse el Tribunal de Cuentas de la Provincia de Misiones, para su conocimiento y efectos.
QUE: en virtud de lo establecido en el Artículo 63º de la Ley Provincial Nº 257 corresponde al Concejo el examen de las cuentas de la Administración Municipal.
POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: ORDENA:

Artículo 1º: DESAPROBAR la rendición de Cuentas Anual de la Municipalidad de Oberá correspondiente al Ejercicio Año 2003.
Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
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Oberá, 06 de abril de 2004.-

RESOLUCIÓN  Nº 056/2004.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: RESUELVE:

Artículo 1º: AUTORIZAR la realización de Sesiones Especiales protagonizadas por estudiantes del Nivel Polimodal en el recinto del Honorable Concejo Deliberante de Oberá.
Artículo 2º: EL HCD invitará a participar a todos los establecimientos educativos de la Ciudad de Oberá y que posean Nivel Polimodal a realizar este tipo de Sesiones Especiales Estudiantiles.
Artículo 3º: LAS Sesiones Especiales Estudiantiles se realizarán en día y hora a coordinar entre la Secretaría General del Cuerpo y el/la Jefe/a del Espacio Cunicular de Formación Ética y Ciudadana del establecimiento que solicite la Sesión pertinente.
Artículo 4º: LOS proyectos de los estudiantes que resultaren aprobados en las Sesiones Especiales Estudiantiles serán inmediatamente incorporados al Orden del Día de la Sesión Ordinaria siguiente del HCD para su tratamiento por parte de los señores Concejales.
Artículo 5º: EL espacio curricular de Formación Etica y Ciudadana de cada establecimiento, determinará la forma en que serán electos cinco (5) alumnos que se desempeñarán como Concejales Estudiantiles de su escuela y dos (2) suplentes.
Artículo 6º: ESTOS Concejales Estudiantiles podrán conformar comisiones con idénticos nombres a las que funcionan en el HCD, las que tendrán a su cargo el estudio de los distintos temas.
Artículo 7º: LOS Concejales Estudiantiles recepcionarán las inquietudes de los alumnos de su establecimiento y elaborarán proyectos que serán analizados en las comisiones formadas en el Artículo 6º.
Artículo 8º: EL espacio curricular de Formación Etica y Ciudadana del establecimiento que solicite la Sesión Especial Estudiantil, seleccionará los proyectos que serán tratados por los Concejales Estudiantiles en una Sesión Especial a realizarse los días miércoles en la Sala de Sesiones del HCD, con un Orden del Día previamente establecido por dicho espacio curricular.
Artículo 9º: TODA cuestión que resulte de interés o necesaria para la implementación de las Sesiones Especiales Estudiantiles, podrá ser incorporada al mismo por el Honorable Concejo Deliberante.
Artículo 10º: DEJAR sin efecto lo dispuesto por la Resolución Nº 032/1996 del Honorable Concejo Deliberante.
Artículo11º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

Oberá, 13 de abril de 2004.-

RESOLUCIÓN  Nº 058/2004.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: RESUELVE:

Artículo 1º: DESIGNAR a los señores Concejales Eduardo José Serra y Víctor Luis Nilsson para integrar la Comisión de Preadjudicación del inmueble determinado como Lote Agrícola 73, Villa Torneus creada por Ley Provincial Nº 2623.
Artículo2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

Oberá, 13 de abril de 2004.-

RESOLUCIÓN  Nº 059/2004.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: RESUELVE:

Artículo 1º: AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal una prórroga de 30 días para la presentación de la Rendición Anual Correspondiente al ejercicio 2003, debiendo hacerlo hasta el 30 de abril de 2003.
Artículo2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
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Oberá, 20 de abril de 2004.-

RESOLUCIÓN  Nº 063/2004.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: RESUELVE:

Artículo 1º: ORDENAR el archivo del Expediente Nº 050, año 2004, Bloque Concejales Partido Justicialista, Proyecto de Comunicación: pedido de informes s/convenio suscripto, M.O.-UNAM para Auditoria Interna Patrimonial y Financiera Municipal.
Artículo2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

Oberá, 20 de abril de 2004.-

RESOLUCIÓN  Nº 064/2004.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: RESUELVE:

Artículo 1º: ORDENAR el archivo del Expediente Nº 097, año 2004, Departamento Ejecutivo eleva solicitud de vecinos s/lomo de burro en Av. De los Inmigrantes y Av. Sarmiento.
Artículo2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

Oberá, 27 de abril de 2004.-

RESOLUCIÓN  Nº 065/2004.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: RESUELVE:

Artículo 1º: AUTORIZAR una prórroga por noventa (90) días a partir de 02 de abril de 2004 en la habilitación como remis del vehículo propiedad de la señora Ursula Flesch, marca Peugeot 205, Dominio BAS294 en lo referente a la antigüedad del mencionado automotor.
Artículo2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

Oberá, 27 de abril de 2004.-

RESOLUCIÓN  Nº 066/2004.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: RESUELVE:

Artículo 1º: LLAMAR c concurso sobre “Oberá, su historia, inserción en el contexto provincial y nacional” a realizarse en el marco del aniversario de la fundación de la Ciudad de Oberá.
Artículo 2º: PODRÁN participar de este concurso los alumnos del Nivel Polimodal de los establecimientos educativos del Municipio de Oberá.
Artículo 3º:  EL jurado estará formado por miembros de la Junta de Estudios Históricos de Oberá quienes redactarán las Bases y Condiciones para el desarrollo de dicho concurso.
Artículo 4º: FACULTASE a la Presidencia del Honorable Concejo Deliberante a fijar la suma de dinero que corresponderá como premio del concurso. Dicho monto será imputado a la partida de gastos vigentes del presupuesto del Honorable Concejo Deliberante.
Artículo 5º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

Oberá, 27 de abril de 2004.-

RESOLUCIÓN  Nº 067/2004.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: RESUELVE:

Artículo 1º: ORDENAR el archivo del Expediente Nº 133, Hogar de Madres en Tránsito, elevan rendición de cuentas subsidio meses marzo y abril 2003.
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Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

Oberá, 27 de abril de 2004.-

RESOLUCIÓN  Nº 068/2004.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: RESUELVE:

Artículo 1º: ORDENAR el archivo del Expediente Nº 152, año 2004, Feria Provincial del Libro, solicitan se Declare de Interés Público Municipal la XXVII Edición de la Feria.

Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

Oberá, 04 de mayo de 2004.-

RESOLUCIÓN  Nº 072/2004.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: RESUELVE:

Artículo 1º: EXIMIR del pago de la Tasa Retributiva a la Propiedad Inmueble al señor José Tito Crauchuk, respecto del inmueble identificado con la Partida Municipal Nº 11.562, del Municipio de Oberá, correspondiente al año2004.
Artículo 1º: A los efectos de la renovación anual, siempre y cuando el solicitante se encuentre comprendido en los extremos establecidos por el Código Fiscal, será suficiente la presentación del certificado de supervivencia emitido por la Policía de la Provincia de Misiones.
Artículo 3º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

Oberá, 04 de mayo de 2004.-

RESOLUCIÓN  Nº 073/2004.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: RESUELVE:

Artículo 1º: EXIMIR del pago de la Tasa Retributiva a la Propiedad Inmueble al señor Alfredo Gysin, respecto del inmueble identificado con la Partida Municipal Nº 8.847, del Municipio de Oberá, correspondiente al año 2004.
Artículo 2º: A los efectos de la renovación anual, siempre y cuando el solicitante se encuentre comprendido en los extremos establecidos por el Código Fiscal, será suficiente la presentación del certificado de supervivencia emitido por la Policía de la Provincia de Misiones.
Artículo 3º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

Oberá, 04 de mayo de 2004.-

RESOLUCIÓN  Nº 074/2004.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: RESUELVE:

Artículo 1º: NO HACER LUGAR a lo peticionado por el señor Pedro Chavar en lo referente a condonación de deuda por Derecho de Inspección, Registro y Servicio de Contralor respecto del comercio rubro despensa, Ficha Nº 4.262, sito en calle Ernesto Barbaro Nº 77 de este Municipio de Oberá.
Artículo 2º: EXIMIR del pago del Derecho de Inspección, Registro y Servicio de Contralor respecto del comercio propiedad del señor Pedro Chavar, rubro Despensa, Ficha Nº 4.262, sito en calle Ernesto Barbaro Nº 77 de este Municipio de Oberá.
Artículo 3º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
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Oberá, 04 de mayo de 2004.-

RESOLUCIÓN  Nº 075/2004.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: RESUELVE:

Artículo 1º: EXIMIR del pago de la Tasa Retributiva a la Propiedad Inmueble al señor Juan Dorosz, respecto del inmueble identificado con la Partida Municipal Nº 1.541 del Municipio de Oberá correspondiente al año 2004.
Artículo 2º: NO HACER LUGAR a la solicitud de condonación de deuda por el período 2003 solicitada por el señor Juan Dorosz.
Artículo 3º: A los efectos de la renovación anual, siempre y cuando el solicitante se encuentre comprendido en los extremos establecidos por el Código Fiscal, será suficiente la presentación del Certificado de Supervivencia emitido por la Policía de la Provincia de Misiones.
Artículo 4º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

Oberá, 04 de mayo de 2004.-

RESOLUCIÓN  Nº 076/2004.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: RESUELVE:

Artículo 1º: EXIMIR del pago de la Tasa Retributiva a la Propiedad Inmueble a la señora Rosalina Flores, respecto del inmueble identificado con la Partida Municipal Nº 16.227 del Municipio de Oberá correspondiente al año 2004.
Artículo 2º: NO HACER LUGAR a lo peticionado por la señora Rosalina Flores con referencia a la condonación de la deuda por el período 1999-2002 del inmueble identificado en el Artículo 1º de la presente.
Artículo 3º: A los efectos de la renovación anual, siempre y cuando el solicitante se encuentre comprendido en lo establecido por el Código Fiscal, será suficiente la presentación del Certificado de Supervivencia emitido por la Policía de la Provincia de Misiones.
Artículo 4º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

Oberá, 04 de mayo de 2004.-

RESOLUCIÓN  Nº 077/2004.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: RESUELVE:

Artículo 1º: EXIMIR del pago de la Tasa Retributiva a la Propiedad Inmueble al señor Juan Maksilewicz, respecto del inmueble identificado con la Partida Municipal Nº 16.977 del Municipio de Oberá correspondiente al año 2004.
Artículo 2º: A los efectos de la renovación anual, siempre y cuando el solicitante se encuentre comprendido en lo establecido por el Código Fiscal, será suficiente la presentación del Certificado de Supervivencia emitido por la Policía de la Provincia de Misiones.
Artículo 3º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

Oberá, 04 de mayo de 2004.-

RESOLUCIÓN  Nº 078/2004.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: RESUELVE:

Artículo 1º: EXIMIR del pago de la Tasa Retributiva a la Propiedad Inmueble a la señora Estela Mazoline, respecto del inmueble identificado con la Partida Municipal Nº 3.579 del Municipio de Oberá correspondiente al año 2003.
Artículo 2º: NO HACER LUGAR a lo peticionado por la señora Estela Mazoline con referencia a la condonación de la deuda por el período 1999-2002 del inmueble identificado en el Artículo 1º de la presente.
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Artículo 3º: A los efectos de la renovación anual, siempre y cuando el solicitante se encuentre comprendido en lo establecido por el Código Fiscal, será suficiente la presentación del Certificado de Supervivencia emitido por la Policía de la Provincia de Misiones.
Artículo 4º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

Oberá, 04 de mayo de 2004.-

RESOLUCIÓN  Nº 079/2004.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: RESUELVE:

Artículo 1º: EXIMIR del pago de la Tasa Retributiva a la Propiedad Inmueble al señor Gustavo Schnidrke, respecto del inmueble identificado con la Partida Municipal Nº 17.555 del Municipio de Oberá correspondiente al año 2003.
Artículo 2º: NO HACER LUGAR a lo peticionado por al señor Gustavo Schnidrke con referencia a la condonación de la deuda por el período 2000-2002 del inmueble identificado en el Artículo 1º de la presente.
Artículo 3º: A los efectos de la renovación anual, siempre y cuando el solicitante se encuentre comprendido en lo establecido por el Código Fiscal, será suficiente la presentación del Certificado de Supervivencia emitido por la Policía de la Provincia de Misiones.
Artículo 4º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

Oberá, 04 de mayo de 2004.-

RESOLUCIÓN  Nº 080/2004.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: RESUELVE:

Artículo 1º: EXIMIR del pago de la Tasa Retributiva a la Propiedad Inmueble al señor Alberto Oliveira, respecto del inmueble identificado con la Partida Municipal Nº 17.555 del Municipio de Oberá correspondiente al año 2003.
Artículo 2º: NO HACER LUGAR a lo peticionado por al señor Alberto Oliveira con referencia a la condonación de la deuda por el período 1992-2002 del inmueble identificado en el Artículo 1º de la presente.
Artículo 3º: A los efectos de la renovación anual, siempre y cuando el solicitante se encuentre comprendido en lo establecido por el Código Fiscal, será suficiente la presentación del Certificado de Supervivencia emitido por la Policía de la Provincia de Misiones.
Artículo 4º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

Oberá, 04 de mayo de 2004.-

RESOLUCIÓN  Nº 081/2004.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: RESUELVE:

Artículo 1º: EXIMIR del pago de la Tasa Retributiva a la Propiedad Inmueble a la señora Florinda Morínigo, respecto del inmueble identificado con la Partida Municipal Nº 9.702, del Municipio de Oberá, correspondiente al año 2003.
Artículo 2º: A los efectos de la renovación anual, siempre y cuando el solicitante se encuentre comprendido en los extremos establecidos por el Código Fiscal, será suficiente la presentación del certificado de supervivencia emitido por la Policía de la Provincia de Misiones.
Artículo 3º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
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Oberá, 04 de mayo de 2004.-

RESOLUCIÓN  Nº 082/2004.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: RESUELVE:

Artículo 1º: NO HACER LUGAR a lo peticionado por el señor Jorge Ramón Antunez en lo referente a condonación de deuda por Tasa Retributiva a la Propiedad Inmueble respecto del inmueble Partida Municipal Nº 14.202 de este Municipio de Oberá.
Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

Oberá, 04 de mayo de 2004.-

RESOLUCIÓN  Nº 083/2004.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: RESUELVE:

Artículo 1º: ORDENAR el archivo del Expediente Nº 137, año 2003, Ema Dos Santos de Dutra, solicita excepción al Pago de la Tasa Retributiva a la Propiedad Inmueble y el Expediente Nº 315, año 2003, señora Ema Dutra, solicita condonación y/o eximición del pago de la Tasa Retributiva a la Propiedad Inmueble.
Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

Oberá, 04 de mayo de 2004.-

RESOLUCIÓN  Nº 084/2004.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: RESUELVE:

Artículo 1º: ORDENAR el archivo del Expediente Nº 037, año 2004, vecinos Barrio Docente, solicitan medidas sobre asentamiento de personas en espacio verde y reserva fiscal.
Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

Oberá, 04 de mayo de 2004.-

RESOLUCIÓN  Nº 085/2004.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: RESUELVE:

Artículo 1º: NO HACER LUGAR a lo peticionado por la señora Lory Heydt en lo referente a la exención del pago por Derecho de Inspección, Registro y Servicios de Contralor en el presente expediente.
Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

Oberá, 04 de mayo de 2004.-

RESOLUCIÓN  Nº 086/2004.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: RESUELVE:

Artículo 1º: NO HACER LUGAR a lo peticionado por el señor Francisco Sequeira respecto a una quita de intereses de la deuda por pago Tasa Retributiva a la Propiedad Inmueble, Partida Municipal Nº 242 de este Municipio de Oberá.
Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

Oberá, 04 de mayo de 2004.-

RESOLUCIÓN  Nº 087/2004.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: RESUELVE:
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Artículo 1º: NO HACER LUGAR a lo peticionado por el señor Hervin Fiedler en lo referente a condonación de deuda por contribución de mejoras respecto del inmueble Partida Municipal Nº 14.549 de este Municipio de Oberá.
Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

Oberá, 04 de mayo de 2004.-

RESOLUCIÓN  Nº 088/2004.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: RESUELVE:

Artículo 1º: ORDENAR el archivo del Expediente Nº 278, año 1999, vecinos solicitan condonación deuda pago de tierras Barrio Lombardi II.
Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

Oberá, 04 de mayo de 2004.-

RESOLUCIÓN  Nº 089/2004.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: RESUELVE:

Artículo 1º: ORDENAR el archivo del Expediente Nº 456, año 2000, Departamento Ejecutivo, eleva solicitud de exención del pago de la Tasa Retributiva a la Propiedad Inmueble solicitado por el señor Leopoldina Sales Rivero.
Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

Oberá, 04 de mayo de 2004.-

RESOLUCIÓN  Nº 090/2004.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: RESUELVE:

Artículo 1º: ORDENAR el archivo del Expediente Nº 033, año 2001, Departamento Ejecutivo, solicita condonación deuda y exención del pago de la Tasa Retributiva a la Propiedad Inmueble 2001.
Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

Oberá, 04 de mayo de 2004.-

RESOLUCIÓN  Nº 091/2004.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: RESUELVE:

Artículo 1º: ORDENAR el archivo del Expediente Nº 230, año 2002, Lina Beatriz Cardozo Vda. De Ramirez solicita condonación y exención del pago de la Tasa Retributiva a la Propiedad Inmueble.
Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

Oberá, 04 de mayo de 2004.-

RESOLUCIÓN  Nº 092/2004.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: RESUELVE:

Artículo 1º: ORDENAR el archivo del Expediente Nº 295, año 2002, Pedro Silvero, solicita exención del pago de la Tasa Retributiva a la Propiedad Inmueble.
Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
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